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POR CUANTO:

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTíCULO 1°: CRÉASE el Concurso literario "El Calafate Rumbo al Centenario", organizado por el
grupo literario "Letras Esteparias" y el Municipio de El Calafate; a través de la convocatoria a poetas,
narradores y escritores residentes en la ciudad de El Calafate, en los géneros de poesía, cuento y
relato, con obras literarias que den testimonio del tiempo vivido.

ARTíCULO 2°: APRUÉBASE las "Bases y Condiciones" del concurso definido en el artículo 10 que se
encuentran contenidas en el ANEXO 1, que forma parte de la presente.

ARTICULO 3°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 4°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.

Lic~.~~'+i::Ir"-
Secretaria en eral

Honorable Conce o Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.554/26. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


